
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2020 00765 00 

 

Atendiendo la solicitud proveniente de la parte actora, radicado a 

través de correo electrónico, de conformidad al artículo 72 de la Ley 

1676 de 2013 y el inciso 1º. del artículo 2.2.2.4.1.3.1 del Decreto 

1835 de 2015, este Despacho,  

Resuelve:  

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN de la presente actuación, 

instaurada POR FINESA S.A. contra JUAN DAVID GRACIA TORRES, 

acuerdo. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la orden de aprehensión 

que pesa sobre el vehículo objeto del presente trámite. Por secretaría 

comuníquese a quien corresponda  y tramítese bajo los lineamientos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior y previa las desanotaciones del caso, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

  
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

S e c r e t a r í a 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en 

estado No._______    de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 


